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Puno, 11 de abril del 2022

vtsTo:
El luEt\4oRANDU l\¡ N" 316-2022-SG.UNA-PUNO de fecha 1 1 de abril del 2022, emitido por secretaría General de esta casa

superior de Estud¡os, que contiene acuerdo de consejo universitario para establecer criterios de prloridad paracontrato directo

de docentes en las diferentes Escuelas profes¡onales, en el primer semestre del año Acadérnico 2022;

GONSIDERANDO:

Que, la universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley

Universitarla, el Estaluto y normas aáministrativas internás; goza de autonomia en su régimen normativo, de gob¡erno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en elart. 18" de la constitución Politica

del Estado y Leyes de la Ripública, para el cumplimiento de los fines y obie¡vos instituc¡onalesi

eue, mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N' 0'1 18-2022-R-UNA \27'01-2022) se aprohÓ la DIRECTIVA ACADÉ¡'4lCA 2022 de

la universidad Nacional del Altiplano de punoi documento de gestidn académica que en cuyo punto lll, numefal.3,1, se,eslablece

et CRoNoGRA|VA DE AcTlvlbADES ACAoÉlvlc,qs - setirsrRE 2022-li disponiéndose como fecha de^inicio de labores

,.udé,i... no p,u..nclal y/o semipresencial eI 28 de marzo del 2022 y su fina|izaciÓn el 22 de jUl¡o del 2022;

eue, Ia t-lniversidad Nacional del Altiplano de Puno, ha llevado a cabo el CONCURSO DE CÁÍEDRAS PARA CONTRATO

DOCENTE 2022-1, de conformidad al respectivo Rejlamento y Fe de Erratas, aprobados mediante RESOLIJCIÓN RECTORAL

N' 0414-2022-R-UNA y RESOLUCIÓN RECTORAL N' 0568-2022-R-UNA, respectivamente;

Que, con Decreto supremo N" 008-2020-sA se declara en emergencia san¡taria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90)

oiái'á"noar.io, por rá existencia det CoVID-19, la cual es prorrolada mediante DEcRET9S SUPREI\4oS N" 020-2020-SA' N"

óz]-áózo sn ñi o¡t-zozo-s¡, N" 009-2021-óA y N" 025-202i-SA, plazo que venció al 1 de marzo de 2022; emergencia

sanitaria que e, prorrogada a partir del 02 de nario de 2022y por un plazo de cientoochenta ('180)dias calendario, conforme

lo dispone el DECRETO SUPREIV0 N'003-2022-SA;

Que, por acuerdo del conseio universitafio Extraordinario del 11 de febrero del año que tfanscufre yflediante RESOLUCIÓN

RECTORAL N. 0331-2022-R-UNA de iecha 25 de febrero del2022, se declara en EIVERGENCIA ACADEMICA el Año

Académico 2022 de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno;

Que, por estas consideraciones y ante la necesidad de cubrir de manera integral el requerimiento de personal-d-ocente en el

p,..!it. p"¡.0. académico, el Éleno ¿ál Honorable Conseio Un¡vers¡tario en Sesión Extraordinaria de fecha 08 de abrildel

[,á."nt" ,no, ha acordado y aprobado establecer cr¡lerios de prioridad para contrato directo de docentes en las diferentes

Lscuelas profesionales Oe lá ÚNl-pUlrlO, en et Primer Semestre del Año Académico 2022, con flnes de cubrir las plazas

org.ni.r. O.ii.rt., y .ontratos por asigna;ión presupuestal temporal, cuyas prec¡siones se detalla en la parte resolutiva de la

prÉsente. OisponienOose por consiguiente la emisiÓn del correspondiente acto administrativo;

Estando aldocumento sustentatorio que forma parte de la presente Resoluciónl y,

En el marco de las akibuciones confer¡das por la Ley Universitaria, el Estatuto y la ResoluciÓn de Asamblea universitaria N'

009-2021-AU-UNA:

SE RESUELVE:

ÁflíCulo plImeto.- ApROBAR y ESTABLEcER, los siguientes criterios de prioridad para conkato directo de docentes en

las dilerentes Escuelas profesionates que conforman Las Faóultades de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, para el

primer semestre del Año Académico 2022, con lnes de cubrir las plazas orgánicas desiertas y contratos por asignaciÓn

presupuestal temporal:

. Cronograma para selección de docentes para conlrato directo en las escuelas profesionales, en plazas orgánicas y

contratos por as¡gnaciÓn presupuestal temporal, según el siguiente cronograma:

Convocatoria ' 12 y 13 de abril del 2022

Recepdón de expedientes : Lunes 18 de abril del 2022

Calilcación de expedientes : l\4artes 19 de abrildel2022

Adjudicación de plazas en Consejo de Facullad : Miércoles 20 de abrlldel 2022

Raiificación en ionsejo Universitario : Miércoles 20 de abril del 2022

Para la calif¡cación de expedientes, se utilizará la Tabla N" 6: calificaciÓn para valorar el record proresional académico,

establecido en el Reglamento de Concurso de Cátedras para Contrato Docente 2022-l'
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Debiendo tener en cuenta el siguiente orden de méritos y prior¡dad de los proÍesionales con:

a) Titulo profesional en la espec¡alidad con cinco (5) años de experiencia profesional y mn grado de Maestria (Requisitos

establec¡dos por la Ley N"30220 - Ley Universitaria).

b) Titulo Profes¡onal en la especialidad con grado de Maestria.

c) T¡tulo Profesional en la especialidad con estudios concluidos de Maestria

d) Titulo Profesionalen la especialidad que estén en proceso de estudios de Maestria'

e) Titulo Profesional en la especialidad con exper¡encia profesional minima de 03 años

0 Tltulo Protesional en la especialidad (Última opciÓn)

ülioulo teÉUnf,0.- E¡ V¡cerectorado Académico, las Facultades, las Escúelas Profesionales, la Direcc¡ón General de

n¿min,rtrr.ion, onrina de Planeamiento y Pfesupuesto, unidad de Recursos Humanos y demás dependencias

correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuniquese y cÚmptase
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. LEILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)
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